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Registro mediante formulario (Estudiantes)

Trámites internos para determinar adeudos de los solicitantes. Coordinación de Control Escolar, 
Coordinaciones de área y laboratorios que firman las cartas de no adeudo (la coordinación del 
PE solicita y concentra los adeudos)

Notificación de adeudos a los estudiantes (Coordinadores de PE)

Período para el pago de adeudos en el banco y envío de expediente digital al Coordinador de 
Programa Educativo, de acuerdo a los requisitos de titulación (Estudiantes)

Revisión de expedientes y envío para su aprobación e impresión  del acta a la Coordinación de 
Control Escolar. Firmas por el Comité de Titulación de cada Programa Educativo (Coordinadores 
de PE)
Elaboración de la Carta del Rector (Coordinadores de PE)

Entrega de expediente en físico al Coordinador del Programa Educativo y recepción de actas 
(Estudiante)

Av. Enrique Arreola Silva 883, Centro, C.P. 49000
Cd. Guzmán, Jalisco, México, (01341) 575.22.22

www.cusur.udg.mx
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Calendario para el trámite de levantamiento de acta de titulación


